
Año de 1885. Jueves 3 de Setiembre. Número 197.
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DE LA PROVíNCIA DE VALLADOLID

SE PE BEIGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO

PRECIOS ES SUSOKICIóíT.

FESTIVO

Por un mes. 
Trimestre.

2 pesetas.
6 id.

i Las leyes y disposiciones ffenerale.s del Go- 
» bienio son obligatorias para cada caiiiúl de pro- 
^ vincia desde que se publican oficialmente en 
s ella, y desde cuatro días después para los demás 
> pueblos de la misma provincia, ffecraío de 28 de 
j J\onMii.lji-i'. de ifiddy.

PUNTO DB SUSORIOIÓN.

Imnediatamente «pie los gres. Alcaldes v umero suelto, 2¿> céntimos. ? Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
LiOís anuncios se insertarán al ? T^® ^‘^ ’tie un ejemplar en el sitio de costumbre 

precio de 35 cénts, por línea. j sbniien'te^''^^^^'^^^"'^ laísta el recibo tlei número

^.^í J^ Eiprenta y Encuader-
VV hospicio provincial 

de \ aUadohd, Palacio de la Ex- 
celentisima Diputación.

L?vS ^suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

PARTE OFICIAL.
Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. Ma®, y Augusta Real Familia con- 
’^^'^^t^ad en su importante salud 

n el Real Sitio de San Zldefonso. 
CGaceta del 2 de Setiembre de 1885).

MBIEIISO CIVIL M U PROVINCIA BE UIL.IDOHB.
Susoricion provincial para atender á las 

necesidades de los pueblos epidemiados.

Pesetas.

Suma anterior. , . 200‘74
Sección de Fomento.

4 Bermejo, oficial. . 7‘50 
l^cmandez, id. , 5 

p^’^gono Buron, id. . .5 
^^^^'^®i escri- «lente. 

» Martínez, id.. . . 343 
^isebio Bayón, ordenenza. 2

ToLii23742
Gob^^^í^^^^^^ ‘^*' ^^^^^^^J*® <^e 1885.—El 

binador, Joaqmn Garcia y Espinosa.

Seccioi} segunda.

Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO. <

(Conclusion.)

CAPÍTULO V.

DE LA DISCIPLINA Y CORRECCION ACADÉMICA 
POR INFRACCION DE LAS DISPOSICIONES 

ANTERIORES.

Art. 109. Las penas disciplinarias que se 
podran imponer por la jurisdicción académica 
en la enseñanza libre ó asimilada serán:

Amonestacion.
Alulta.
feuspensioiL ó inliabilitacion de uno á seis 

meses. ■
Inhabilitación perpétuai
Revocación de los derechos académicos de 

asimilación.
Clausura ó supresión del centro de ense

ñanza.
Las multas deberán satisfacerse en papel 

de pagos al Estado dentro de los 10 dias'si
guientes de haberse notificado al interesado el 
acuerdo firme de su imposición. Trascurrido
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sin pagar dicho plazo de 10 dias, serán exigi
bles al Director del establecimiento ó á los 
socios fiadores. Si estos no las hicieren tampo
co efectivas en el término de otros 10 días, se 
procederá á la clausura del establecimiento, 
quedando además todos ellos inhabilitados ipso 
fado para el desempeño de su cargo y del 
Magisterio hasta justificar el completo abono 
del duplo de su importe.

Art. 110. Si se dieren tres caso.s de rein
cidencia dentro del mismo año, se aplicará al 
Jefe ó Director del establecimiento y á los 
fiadores responsables la pena de inhabilitación 
temporal ó perpétua según los casos, además 
de las disciplinarias á que hubiere lugar por 
cada una de las faltas. j

Art. 111. Todas las penas disciplinarias se 
impondrán por conducto del Rector en acuer
dos motivados y por escrito.

Art. 112. Los firmantes de un acuerdo en 
que se imponga alguna pena disciplinaria se
rán en todo caso personalmente responsables 
de la comprobación racional en la averigua
ción de la certeza de los hechos en que se 
funda el acuerdo.

Art. 113. Toda infracción á los artículos 
20, 21, 22 y 24 del presente Real decreto será' 
castigada con la pena de 125 á 1.000 pesetas.

Esta multa será exigible:
1?
2.”

Al que hubiere cometido la infracción. 
Al Director ó Jefe del establecimiento,

Art. 115. Cuando en las declaraciones que 
previenen los artículos del cap. 1.° y lós refe
rentes á las que han de hacer los Jefes ó Di
rectores de establecimientos de enseñanza 
asimilados se comunicaran á las Autoridades 
datos falsos ó se presentara como Profesor del 
establecimiento á persona que estuviere in
habilitada para el ejercicio del Magisterio, él 
Director y en su defecto los fiadores incurri
rán en multa de 1.000 pesetas, y el Rector or
denará la suspension provisional del Jefe del 
establecimiento, incoando inmediatamente 
contra el mismo expediente de inhabilitación.

Art. 116. Si un Jefe de establecimiento 
libre, asimilado con la enseñanza oficial, fa
cilitara algún certificado de estudios sin los 
requisitos legales, incurrirá en multa admi
nistrativa de 1.000 pesetas, é inhabilitación 
perpétua para regir un establecimiento de en
señanza, sin perjuicio de las demás á que hu
biere lugar con arreglo al Código, anuiándose 
además el certificado y cualquiera incorpora
ción ó aprobación de estudios que se hubiese 
hecho en virtud del mismo.

Art. 117. Incurrirá asimismo en pena ele 
inhabilitación el Profesor que en sus explica
ciones orales ó en los libros de texto vertiera 
doctrinas contrarias á la moral cristiana ó 
subversivas de las instituciones fundamenta
les del Estado.

Art. 118. Cuando un Prelado diocesano 
ponga directamente de oficio en conocimiento 
del Rector el hecho de que en algún estable
cimiento libre de enseñanza declarado cato
lice, y como tal voluntariamente sujeto á su 
inspección, desoídas las advertencias de la 
Autoridad eclesiástica, continúan dándose ex
plicaciones contrarias á la moral y al dogma 
católicos, las Autoridades civiles y académi
cas prohibirán que dicho centro de enseñanza 
libre continúe presentándose como católico,? 
para todos los efectos del presente Real decreto 
lo declararán comprendido ipso fado en e 
párrafo segundo del art. 17, cuya clasificación 
se mantendrá hasta tanto que haya levantado 
su censura la Autoridad canónica correspo»' 
diente.

Art. 119. La desobediencia ó resistencia a 
las órdenes de las Autoridades civiles y aca^ 

■ démicas en los casos determinados y previsto» 
por el artículo anterior se penarán por laja

ó en su defecto los tres fiadores responsables.
Art. 114. El Jefe ó Director del estableci

miento de enseñanza libre que se opusiera á 
las investigaciones de la Inspección, conforme 
á los artículos 294, 295, 296 y 297 de la ley 
de instrucción pública ó del párrafo segundo 
dei art. 17 del presente Real decreto, ó al 
cumplimiento de las órdenes que reciba de la 
Superioridad, incurrirá en multa de 1.000 pe
setas; y si después de la imposición de la 
multa persistiera en su resistencia, y no fuere 
reemplazado en la dirección del estableci
miento, el Rector, dando cuenta de ello á los 
socios fiadores responsables, lo suspenderá de 
su cargo, incoando inmediatamente contia el 
el expediente de inhabilitación para el ejer
cicio del Magisterio.

' La gravedad de la resistencia ó la falta de 
reemplazo del Jefe suspenso podrá dar lugar 
á la clausura del establecimiento.
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risdiecion académica, conforme á lo dispuesto 
en el art. 114.

Art. 120. Desobedecidas por el-Jefe del 
establecimiento de enseñanza asimilado las 
censuras comunicadas de oficio por el Dioce
sano en los términos de los artículos 117 y 118, 
se considerará' sin efecto la Real orden de asi
milación concedida á favor de dicho-estable
cimiento de enseñanza.

Art. 121. Fuera del caso anterior, una vez 
declarada la asimilación de un establecimiento 
libre de enseñanza, no podrá ser revocada 
sino en virtud de expediente en el cual se 
acredite, con audiencia de parte, y oido el 
Consejo de lustruccion pública, que no reúne 
alguno de los requisitos señalados en el pre
sente Real decreto para que pueda tener lugar 
la asimilación.

Art. 122, Habrá en la cabeza de cada dis
trito universitario un Consejo de disciplina, 
con la j urisdiocion académica, administrativa 
y disciplinaria que determina el presente Real 
decreto, para todo lo referente á los intereses 
de establecimientos de enseñanza libre y su 
Magisterio. .

Art. 123. Estos Consejos de disciplina se 
com pond rán :

l .“ De los Decanos de las Facultades y Di
rectores de las Escuelas superiores, de las pro
fesionales é Institutos existentes en la capital.

2 .° De dos Vocales con residencia en la 
capital, elegidos por los Directores ó Jefes de 
los establecimientos de enseñanza libre asi
milada del distrito.

3 .° De dos Vocales con residencia en la 
capital, elegidos por los Directores de estable
cimientos de enseñanza libre no asimilada del 
distrito.

4 ." Si hubiera en el distrito alguna Facul
tad ó Escuela superior asimilada, su Jete ó 
Director será también Vocal nato de este Con
sejo.

Art. 124. Será Presidente de este Consejo 
el Decano más antiguo entre los que desem- 
peuan este cargo en la Universidad oficial.

Desempeñará la Secretaría del Consejo el 
Secretario del distrito.

Art. 125. Los establecimientos asimilados, 
harán la propuesta en los términos y plazos 
establecidos para la elección de Vocales de 
fribunal de grados, conforme á la regla 5.^ 
del art. 56.

Serán nombrados los que obtuvieren ma
yor número de votos, y caso de empate, se 
sortearán en sesión pública del Consejo, cons
tituido por los Vocales de derecho propio.

Art. 126. Los Directores de establecimien
tos libres no asimilados harán la elección, di
rigiendo su propuesta en los mismos térmi
nos y plazos al Director del Instituto provin
cial de su respectiva provincia. Los directores 
remitirán la lista autorizada por conducto del 
Rector al Presidente del Consejo deMisciplina, 
quien hará el nombramiento ó sorteo, según 
corresponda, en la misma sesión fijada en el 
artículo 125.

Art. 127. Los cargos de Vocales de elec
ción en los Consejos de disciplina duran dos 
años y podrán ser reelegidos.

Art. 128. El Presidente del Consejo uni
versitario será la Autoridad superior inmedia
ta en todo lo referente al orden y gobierno 
interior del mismo Consejo. Convocará el 
Consejo siempre que hubiere algún asunto 
pendiente, y las sesiones serán diarias hasta 
el completo despacho de todo asunto pendien
te de su resolución. No podrá toinarse ningún 
acuerdo sin asistencia de la mayoría de los 
Vocales.

Art. 29. La tramitación de expedientes se 
hará conforme á lo dispuesto en los artículos 
40, 41, 42, 43 y 44 del reglamento general 
para la administración y régimen de la Ins
trucción pública de 20 de Julio de 1859.

Art. 130. El Rectór podrá en todo caso 
dejar en suspenso los acuerdos de este Consejo 
recurriendo contra él ante la Dirección gene
ral en término de tercer dia de haberle sido 
oficiado el acuerdo.

Art. 131. Trascurridos estos dias .sin ha
ber recurrido el rectorado ante la Dirección 
general, los acuerdos del Consejo serán ejecu
torios.

Art. 132. Los fiadores responsables, Jefes, 
Directores o Maestros de la enseñauza libre, 
sólo tendrán el recurso de alzada ante el Mi
nistro de Fomento, de los acuerdos del Con
sejo, en los casos en que la pena discipli
naria impuesta por el mismo sea la de in
habilitación para el Magisterio ó para el cargo 
de fiador responsable, ó de anulación de los 
derechos de enseñanza asimilada, ó la clausura 
del centro de enseñanza.

MCD 2022-L5



1168 BOLETIN OFICIAL

Art. 133. Estas alzadas habrán de intepor- i tes á la
nerse dentro de los 15 días siguientes á ha
berles sido notificado el acuerdo. Trascurrido 
este término sin haber hecho uso de su dere
cho, el acuerdo del Consejo de disciplina será 
firme.

Art. 134. El Ministro de Fomento resol
verá en definitiva las alzadas, oído el Consejo 
de Instrucción pública.

Art. 135. En caso de desorden grave en 
algún establecimiento de enseñanza libre ó asi
milado, ó de hacerse en él propagandas con
trarias al orden público, ó de verterse con es
cándalo por sus Profesores doctrinas subversi
vas de las instituciones fundamentales del 
Estado y atentatorias á la moral cristiana, ó de 
declararse en el mismo algún peligro para la 
salud pública, el Gobernador civil, por resolu
ción motivada, podrá decretar provisionalmente 
la clausura inmediata del establecimiento, dan
do cuenta de su resolución en término de ocho 
dias al Rector, para que la jurisdicción acadé
mica resuelva en definitiva el expediente por 
los trámites ordinarios.

Art. 136. Los fiadores responsables. Direc
tores ó Maestros de establecimientos de ense
ñanza libres ó asimilado.s podrán recurrir en 
apelación ante este Consejo en todo asunto 
académico-administrativo relacionado con la 
existencia de su centro docente, y en todo 
caso de corrección disciplinaria en el que les 
hubiera sido impuesta pena mayor que la de 
amonestación privada, ó multa mayor de 125 
pesetas.

DISP0SICI0NE.S TRANSITORIAS. '

Artículo l.° Los establecimientos libres de 
enseñanza existentes quedan exceptuados de 
las formalidades y trámites dispuestos para su 
apertura. Presentarán únicamente á sus res
pectivos Rectores, dentro de los treinta dias 
siguientes á la publicación en la G-aceta del 
presente Real decreto, la declaración y docu
mentos que previene el art. 10 y el 11 en sus 
<îàsos 1.® y 2.° Dentro del mismo plazo de 30 
dias tendrán que haber dado cumplimiento á 
todos los demás requisitos que determina el 
presente Real decreto para normalizar su exis
tencia legal.

Art. 2.® A los establecimientos de secunda 
enseñanza que dentro de los 30 dias siguien-

publicacion del presente Real decreto 
acrediten haber estado inc,orporados en los dos 
últimos años á un Instituto provincial con 
una matrícula escolar que en el último año 
hubiera excedido de 80 alumnos, se les dis
pensará para los efectos de la asimilación por 
espacio de cuatro años el requisito que previe
ne el art. 34.

Art. 3." Los establecimientos de enseñan
za libre que soliciten su asimilación dentro 
del mismo plazo de los 30 dias siguientes á la 
presentación del presente Real decreto quedan 
exceptuados por esta vez del requisito de justi
ficar el número de alumnos por los trámites 
que previene la base 4.^ del art. 33, quedando 
sujetos á'justificar ese mismo extremo en tér
mino de dos años, á contar desde Ía fecíia 
en que se declare su asimilación.

Art. 4.“ Los establecimientos dirigidos por 
corporaciones docentes legalmente autoriza
das para la enseñanza quedan exceptuados por 
tres años, á contar desde la fecha presente, de 
la condición 1.®' del art. 33 para los efectos de 
iaasimilacion. '

Art. 5." Trascurridos los tres anos, solo 
podrán continuar en la enseñanza asimilada 
dentro de los mismo.s establecimientos, como 
si reunieran el requisito que previene el caso 
1.® del art. 33, aquellos de sus Profesores que 
probaren haber ejercido el Profesorado de la 
misma enseñanza que han de tener á su cargo 
durante seis años en Colegios incorporados á 
un centro oficial, ó los que hubieren desem
peñado el Magisterio del mismo ramo en un 
establecimiento oficial de instrucción pública 
de la Península ó de las provincias de Ultra
mar, ó en los Seminarios conciliares.

Art. ().“. Las disposiciones del presente Real 
decreto referentes á exámenes de grados sólo 
empezarán á regir á medida que vayan publi
cándose en la Gaceta los respectivos cuestio
narios de grados.

Art. 7.® Aunque por cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo que precede hubieran 
empezado á regir los nuevos Tribunales de 
grados, los alumnos á quienes á la fecha pre
sente sólo falte un curso para la terminación 
de su carrera quedan exceptuados del pagO 
dei aumento de derechos de exáinen que se 
establecen en el presente Real decreto.

Art. 8.® Los Consejos de disciplina que es-
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tablece el art. 122 quedarán constituidos á los 
15 dias siguientes á la publicación del presen
te Real decreto en la Gaceta, y funcionarán 
provisionalmente aun cuan do no hubiera sido 
posible proceder al nombramiento de sus Vo
cales representantes de la enseñanza libre.

Art. 9.° Los Colegios actualmente incor
porados á los establecimientos oficiales, ó que 
en adelante se incorporen, deberán acreditar 
los requsitos que previene el cap. 1.® del pre
sente Real decreto. No podrá incorporarse 
ningún establecimiento que se halle compren
dido en el párrafo segundo del art. 17.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y cinco.— 
ALFONSO.—El Ministro de Fomento, Alejan
dro Pidal y Mon.

(Gaceta del 25 de Aposto de 1885.J

Sección cuarta.

GOBiERNO CIVIL
DE LÀ

Provincia de Valladolid.

DE La PROVINCIA DE VALLADOLID.______________H69

circular, trascurridos lo.s cuales, se procederá 
á su venta en pública licitación.

Valladolid 1." de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín García y Espinosa.

Negociado 2?—Orden público.

Circular núm. 1802.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esda 
provincia. Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán con la mayor 
diligencia á la busca, detención y remisión 
ii este Gobierno, si fuera habido, del confinado 
legado del penal de esta ^capital, Timoteo 
Tunenez, cuyas señas sou las siguientes:

Pelo y cejas negro, ojos pardos, nariz, ca- 
J boca regulares, parba poblada, color bue- 

^^® y tiene de estatura 1 metro y 650 milí- 
metroí,

Vai^dolid l.° de Setiembre de 1885.—El 
Lobemalor, Joaquín Garcia y Espmosa.

\ Circular núm. 1801.

Por óbitofie Manuela Perez Lopez y Cata- 
sido depositadas por la .

Icaldía del pueblo de Portillo, dos caballe
tas menores, ditas señas que van á conti- 
Auacion. Lo que -.e pace público para que los 
píe se crean con lerecho á las mismas pre
enten sus redamaiones, ante el Sr. Alcal- 
e de citado pueblo,en el término de quince 

^^<^is, contados desdeña publicación de esta

Señas de las caballerías.
Una pollina rúcia, algo clara, lunares 

blancos sobre el dorso, cuatro años y de alza
da regular.

l^n buche pequeño, negro, peceño, de 
un ano.

COMISICH PMmuyÁLLADÜLID.
Esta Corporación ha acordado señalar el 

dia 1.” de Octubre próximo á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las. obras de construcción del 4." tro
zo de la carretei'a de Olivares á Pesquera de 
Duero bajo el tipo de 28.489 pesetas 41 cénti
mos conforme á los precios asignados á las di
ferentes unidades de obra.

La subasta se celebrará en los terminos' 
prevenidos por el R. D. de 4 de Enero de 1883 
en el Salón de Sesiones de la Exorna. Diputa
ción, hallándose de manifiesto en la Secreta
ria de la misma los presupuestos y pliegos de 
condiciones para conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, escritos en papel de peseta, arre
glados al adjunto modelo, consignándose en 
la Depositaría de fondos provinciales para to
mar parte en la subasta el 5 por 100 del im
porte dei presupuesto ampliándose en un 10 
por 100 al que le fuesen adjudicadas las obras 
para responder de su ejecución; el depósito 
podrá bacerse en metálico ó en papel del Esta
do al tipo que les está designado, acompa
ñando á cada pliego el documento del depósi
to y la cédula personal del licitador.

Valladolid 31 de Agosto de 1885.—El Vi
cepresidente, Jose de Gardoqui.—El Secreta
rio, Ju,an Callejo.

Adodelo de q^roposícion.

D. N. de T. vecino de..... enterado del 
anuncio publicado en el Poletin oficial de es
ta provincia del dia de..... de Setiembre úl
timo, condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción del cuarto trozo de la ca
rretera provincial de Olivares á Pesquera de 
Duero, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta sujeción . 
á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.....  pesetas (en letra.)

(F^cha y finna del piroponente.}
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civil DE U im DE ffilADDUD.
Circular núm. 1789.

Encargada la oficina de trabajos estadísticos de esta provincia, por la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico de la formación de varios cuadros relativos á las elec
ciones de Concejales, encargo á los seriores Alcaldes de la misma que remitan á dicha oficina 
los datos necesarios al efecto, por lo que respecta á sus términos municipales, ajustándose al 
modelo inserto á continuación y procurando la mayor prontitud y exactitud en el cumpli
miento de este servicio.

Valladolid 1.® de Setiembre de 1885.—El Gobernador, Joaquin García y Espinosa.

TRABAJOS ESTADÍSTICOS.

Termino municipal de... Provincia de...

Electores y elegibles para Ayuntamientos, con expresión de 
los que votaron y se abstuvieron de haoerlo en las elec
ciones ordinarias, verificadas en esta localidad en los años 
que se indican.

Fecha y íivma.
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NúM. 1.792. Num,. 1.788.

Ayuntamiento constitucional de 
San Pelayo.

No habiéndose presentado aspirantes á la 
provision de la vacante de la plaza de Inspec
tor de carnes de este pueblo, la cual fué pu
blicada en el Boletín oficial de 28 de Julio 
último número 166, se anuncia nuevamente 
por término de veinte dias á contar desde el en 
que se publique en el Boletín referido anuncio 
y con el sueldo anual de treinta pesetas que 
son las que se hallan consignadas en el presu
puesto municipal corriente y pagadas por tri
mestres vencidos de fondos municipales.

Los que deseen inostrarse aspirantes á la 
provision de dicha plaza y que se hallen con 
aptitud para ello, presentarán sus instancias 
en la Secretaria de este Ayuntamiento duran
te el término fijado anteriormente, pues pa
sado se proveerá.

San Pelayo 30 de Agosto de 1885. El Al
calde, Daniel del Barrio.—P. S. M., Evelio 
Valencia, Secretario.

NúM. 1.794.

Ayuntamiento constitucional de 
San Vicente del Palacio.

ANUNCIO.

Por terminación del contrato del que la 
ha venido desempeñando interinamente, por 
falta de pretendientes, se halla vacante la pla
za titular de Médico-Cirujano de este pueblo, 
dotada con doscientas cincuenta pesetas anua
les, pagadas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal, por la asistencia de diez 
y nueve familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas á la Secretaría de este Ayun
tamiento en el término de ocho dias desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín ofi- 
ciaf pasados los cuales se proveerá, siendo 
condición precisa que el agraciado, ha de fijar 
su residencia en este pueblo.

San Vicente del Palacio y Agosto 31 de 
1885.—El Alcalde, Felipe Lopez.—D. S. 0., 
Joaquín Gimenez, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrejón.

No habiendo comparecido al acto de clasi
ficación y declaración' de soldados el mozo 
Gregorio Marqués Hernández, hijo de Lean
dro, ya difunto y do Paulina, perteneciente al 
reemplazo del año actual, no obstante haber 
sido citado al efecto en debida forma con arre
glo á la ley, se ha instruido el oportuno expe
diente con sujeción á las disposiciones de los 
artículos 87 y siguientes de la vigente ley de 
reemplazos, y por sus resultados le ha decla
rado prófugo esta Corporación con las conde
naciones consiguientes de gastos al tenor de 
las disposiciones legales.

En tal concepto se le llama, cita y em
plaza para que se presente inmediatamente á 
mi autoridad para los efectos que la expresa
da ley previene.

Y por lo que afecta al buen servicio del 
Estado y cumplimiento de las leyes, ruego y 
encargo á todas las autoridades y sus agentes 
se sirvan procurar su busca, captura \ remi
sión á este municipio del mencionado prófu
go, ó su presentación á disposición de la Ex
celentísima Comisión provincial. Las señas 
de dicho mozo son las siguientes; edad diez 
y nueve años, dos meses, diez y nueve dias", 
estatura un metro y quinientos sesenta mi
límetros, pelo castaño, cejas, idern, ojos ne
gros, nariz afilada, barba lampiña, boca regu
lar, color trigueño, su profesión jornalero; se
ñas particulares ninguna.

Castrejón 31 de Agosto de 1885.—El Al
calde Presidente, Isidro González.

Núm. 1.786.

Ayuntamiento constitucional de 
Ag^uilar de Campos.

Terminado el repartimiento de Consumos 
del actual año económico se halla de mani
fiesto en la Secretaria de la Corporación por 
el término de ocho dias contados desde la in
serción del presente en el Boletín oficial de la 
provincia, para que los contribuyentes pue
dan examinarle y foimular las quejas que
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procedan, en la inteligencia que el dia des
pues al de su vencimiento se reunirá el 
Ayuntamiento en la sala Consistorial, con ei 
objeto de resolver las que se hayan presenta
do dentro debtérmino prefijado.

Aguilar de Campos 29 de Agosto de 1885.
—El Alcalde, Mariano Rabanedo.—D. S. 0., 
Mariano Mañueco, Secretario.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes dentro del término de quince 
dias, á contar desde la publicación de este 
edicto en el Boleím oficial de esta provincia 
y á ella acompañarán los documento.s que 
comprueben su aptitud.

Villacid 25 de Agosto de 1885.—El Juez 
municipal, José del Agua,

Sección quieta.

Núw. 1781.

CÉDULA UÈ CITACION.

La Sala de lo criminal de la Exorna Au
diencia del Territorio, ha dictado auto en 
cuatro del actual, en la causa que procedente 
de este Juzgado pende ante ella, contra Ino
cencio Fernandez -Guerra, vecino de esta Ciu
dad, sobre desacato á un agente de la autori
dad, señalando el dia veintiuno del próximo 
mes de Setiembre á las doce de su mañana 
para el comienzo de las sesiones del juicio 
oial, mandando entre otras cosas se cite al 
procesado Inocencio Fernandez Guerra, 
m Í ignorase el paradero de éste, se 
ha dictado providencia en este dia, mandando 
publicar la presente cédula en los periódicos 
oficiales para que sirva de citación al Inocen
cio Fernandez Guerra y comparezca ante la 
expresada Sala el dia designado y media hora 
antes del comienzo de las sesiones del juicio 
oral, previniéndole que tiene obligación de 
concurrir, bajo la multa sino lo verifica de 
cinco á cincuenta pesetas.

Valladolid y Agosto veintiséis de mil 
ochocientos ochenta y cinco.-El Actuario 
Anastasio H. Almaraz. ’

Núm. 1778.

D. José del Agua Martínez. Juez municipal 
de esta villa de Villacid.

Hago saber: Que se halla vacante la plaza 
de Secretario municipal de este Juzgado la 
cual se ha de proveer conforme á lo dispuesto 
tn ^ !f b, P‘’'’®''J“‘’‘«ial y Reglamento de 
10 de Abril de 1871.

Núm. 1777.

D. Cayo Balbuena y Ziopez, Juez municipal 
de esta ciudad y accidental de instruc
ción, por ausencia del propietario en 
uso de licencia.

loi la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á Don Francisco Cavero Carballo, 
hijo de D. Joaquin y de Doña Josefa, soltero, 
de veinticuatro anos de edad, empleado ce
sante del ramo de Correos, natural y domici
liado en esta ciudad y cuyo paradero actual 
se ignora, presumiéndose se halle en la de 
Valladolid, para que en el término de diez 
días á contar desde la inserción de esta en la 
Gacela de Madrid se presente en la Sala de 
Audiencia de este .1 uzgado á fin de prestar de
dal ación de inquirir y notificarle el auto de 
prisión dictado en la causa que contra el mis
mo se instruye por extravió de un certificado 
impuesto en Gijon por los Sres. Velasco y 
Compañía á la consignación de los Sres. Vega 
y Veiga de La Coruna, apercibido que de no 
veiificailo será declarado rebelde v le parará 
®^ peij^icio á que hubiere lugar con arreglo 
álaley.

Asimismo encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía 
judicial piocedan á la busca y captura de di
cho sujeto poniéndole, caso de ser habido, con 
las precauciones debidas á mi disposición en 
la cárcel de esta ciudad.

■ Dado en Leon á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y cinco—Cayo Bal- 
buena. P. AL de S. S.'', Aíaximino Galan.

VALLAD OULD.— 1885.
Imprenta y Encuadernación ©el Hospicio provincial 

Palacio de la Diputación.
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